RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003798, Ent. N°1289 /15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la prórroga para el presente ejercicio del Convenio con las Sociedades Médicas COMECA, CAAMEPA y CRAMI, a efectos de brindar asistencia médica a los funcionarios de la Intendencia  y a los familiares que en los contratos se detallan;

RESULTANDO: 1) que según surge de la Resolución de este Tribunal de fecha 10.07.13, la contratación con las Cooperativas Médicas referidas se dispuso inicialmente por Resolución 202 de 1988 y fue observada por este Tribunal en sesión de fecha 21.06.89 en virtud que los contratos respectivos contaban con principio de ejecución y no constaba la información contable correspondiente;

2) que con fecha 02.09.03 la Intendencia suscribió tres convenios de afiliación colectiva correspondientes a cada una de las Cooperativas Médicas, cuyo objeto es regular las condiciones de prestación de servicio de asistencia médica por parte de estas últimas, a todos los funcionarios de la Intendencia;

 3) que asimismo quedan incluidos en dichos acuerdos, en virtud de lo dispuesto en el  Artículo 3º Numeral 3), los familiares de funcionarios en línea ascendente y descendente, directa de primer grado, legítimo o natural, reconocido o adoptado y el cónyuge;

4) que en el artículo 6º se fijó un plazo de vigencia para estos Convenios de doce meses a partir del 01.09.03, prorrogable automáticamente por similares períodos de doce meses cada uno, salvo que una parte comunique a la otra mediante telegrama colacionado, su propósito de no hacer uso de la prórroga, con una antelación no menor a sesenta días;

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.11.03 acordó observar el gasto emergente de los contratos referidos, en virtud que las actuaciones fueron remitidas con principio de ejecución, contraviniéndose el carácter preventivo de la intervención del gasto que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, atribuye a este Tribunal;

6) que los acuerdos referidos se han prorrogado automáticamente en forma anual desde su suscripción, y en esta oportunidad se remite a intervención el estimativo para el Ejercicio 2015 que asciende a la suma de $60.209.678,00 que se desglosa de la siguiente manera: COMECA    $ 27.661.604,00 , CRAMI $ 15.448.953,00 y CAAMEPA $17.099.121,00;

7) que según información contable de fecha 20.02.15, el crédito disponible en el Programa 101 Renglón 064 “Contribuciones por asistencia médica”, es de $37.798.741,00 el cual resulta insuficiente para afrontar el gasto estimado en $ 60.209.678,00;

CONSIDERANDO: que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal suficiente;

ATENTO a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga del Convenio para el Ejercicio 2015;

2) Devolver las actuaciones.

LO

PAGE  

